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I

El 14 de marzo de este año nos llega, de forma inesperada, la noticia de la 
muerte de Jürgen Habermas. La tristeza es grande. Por más de un motivo. En 
primer lugar, por la desaparición de un pensador que difícilmente tiene pa-
rangón en el panorama de la filosofía de la posguerra y de este nuevo siglo. 
El mero hecho de intentar ofrecer una descripción adecuada de esta figura 
intelectual es una tarea titánica, por la amplitud de su obra, la pluralidad de 
sus intereses, por su actividad como intelectual público ante todo alemán y 
luego europeo a lo largo de más de medio siglo, desde los años cincuenta del 
siglo XX, y por la enorme influencia de sus escritos y sus intervenciones. La 
tristeza se agrava y adquiere tintes casi de desesperación, si tan solo mira-
mos a nuestro alrededor y situamos esta desaparición en un momento histó-
rico que marca dramáticamente la decadencia del Occidente democrático y 
liberal. Así, mientras estalla una nueva guerra, cuyo sentido cuesta entender 
y cuyas razones no se vislumbran, más allá de meras ambiciones imperialis-
tas y de la expresión de una resurgente voluntad de poder por parte de enti-
dades políticas que en su día se consideraban comunidades de defensa de los 
derechos y los valores liberales, así, mientras nos hundimos de nuevo en una 
guerra que se pretende que sea también “nuestra”, la desaparición del filó-
sofo alemán es un motivo más de quebranto. Porque con Habermas perde-
mos una voz y una mente comprometidas con la defensa de las razones del 
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diálogo y del discurso, una teoría según la cual el Derecho prevalece sobre la 
fuerza, y la única coacción que puede reconocerse y aceptarse legítimamente 
es la —por usar la expresión del filósofo— del “zwangloser Zwang”, de la 
“coacción sin coacción”, es decir, el mejor argumento disponible en un dis-
curso entre iguales.

Jürgen Habermas nació en Düsseldorf el 18 de junio de 1929 y pasó su 
infancia en Gummersbach, una pequeña localidad de Renania del Norte. 
Estudia filosofía en la Universidad de Bonn, donde se doctoró a mediados 
de la década de 1950, concretamente en 1954, con una tesis sobre el pensa-
miento de Schelling dirigida por Erich Rothacker, su Doktorvater. En esos 
años, Habermas ya es activo entre los estudiantes de orientación progre-
sista, y participa en las actividades de la prestigiosa Escuela de Frankfort, 
una escuela filosófica que se había forjado en el exilio estadounidense tras 
la llegada al poder de Hitler y que, una vez que regresó a su patria, desem-
peñó una función de guía intelectual de las nuevas generaciones antifas-
cistas en la Alemania de la posguerra. La Escuela estaba dirigida por las 
dos grandes figuras de Theodor Adorno y Max Horkheimer, y tenía como 
manifiesto programático, si así puede decirse, el texto escrito a cuatro ma-
nos por estos dos estudiosos entre los años treinta y cuarenta, Dialéctica de 
la Ilustración, en el que se desarrollaba una crítica refinada y radical de la 
Ilustración liberal y de su desenlace capitalista y, finalmente, totalitario. 
Habermas, ayudante en dicha escuela, abandonó, sin embargo, Fráncfort 
para realizar su tesis de habilitación para la docencia universitaria y ter-
minará precisamente la Habilitationsschrift bajo la dirección de un impor-
tante politólogo, Wolfgang Abendroth, catedrático de la Universidad de 
Marburgo. Este escrito, ya fruto de una doctrina madura, se publicará pos-
teriormente en el libro Strukturwandel der Öffentlichkeit, Historia y crítica de 
la opinión pública en español, con el que la figura de Habermas saltó inme-
diatamente a la palestra del debate filosófico internacional. El libro, leído 
con atención entre otros por Hannah Arendt, ya señala un cierto distancia-
miento del estudioso respecto a la tradición de la Escuela de Frankfort. La 
mirada sobre la Ilustración no es del todo crítica ni destructiva. La atención 
se centra ahora también en el aspecto comunicativo de la modernidad li-
beral, en su fundamento, ante todo, en la formación de una esfera pública, 
en un espacio regido por la opinión pública, en el que el interés de clase o 
económico no lo explica todo y podría incluso no ser central para la cons-
trucción de esta nueva normatividad. Aquí, en definitiva, la sociedad civil 



	 Sapere Aude. Homenaje a Jürgen Habermas	 19

ISSN: 1133-0937	 DERECHOS Y LIBERTADES
DOI: https://doi.org/10.20318/dyl.2026.10403	 Número 55, Época II, junio 2026, pp. 17-31

no es solo aquella en la que burgueses y propietarios se ponen de acuerdo 
sobre sus intereses económicos comunes, sino un lugar donde, de buena 
fe aunque con conflictos de diversa índole, se proyecta una forma de re-
conocimiento mutuo de derechos. Esto no impide, obviamente, la crítica a 
las pretensiones de neutralidad de la ciencia y la técnica moderna, y aquí 
Habermas destaca en los años sesenta como uno de los protagonistas del 
Positivismusstreit, que, por otro lado, cuenta con estudiosos liberales como 
Hans Albert, que quieren reafirmar las credenciales de puro conocimiento 
de las ciencias empíricas y de la sociología. A este debate Habermas contri-
buye con dos ensayos de gran influencia, Erkenntnis und Interesse de 1968 y 
Zur Logik der Sozialwissenschaften de 1970. En ellos se critica la concepción 
del hombre de Marx como un ser regido eminentemente por un interés téc-
nico de explotación de los recursos naturales. Por otra parte, al positivismo 
imperante en la filosofía y la sociología, representado por figuras como, 
por un lado, el austriaco Mach y, por otro, el francés Comte, se le objeta que 
reduce el conocimiento eminentemente a saber científico: aquí es el mismo 
valor del conocer, como construcción de un mundo dotado de sentido, el 
que se descuida y, de hecho, se destierra decididamente. Habermas, en este 
contexto, hace dos movimientos teóricos antireduccionistas: por un lado, 
no reduce todo conocimiento a ciencia empírica; por otro lado, no reduce la 
teoría del conocimiento, la gnoseología, a teoría de la sociedad. El primero 
de estos movimientos se dirige críticamente contra el cientifismo positivis-
ta y neopositivista; el segundo se opone al sociologismo y al latente estruc-
turalismo de la tradición marxista.

Habermas, en su investigación, no niega la validez de la pretensión de 
verdad del discurso científico, sino que la sitúa en un espacio comunicati-
vo en el que los supuestos normativos, trascendentales-pragmáticos, son 
esenciales. En este punto, Habermas retoma y reformula la idea de Hannah 
Arendt de una forma de actividad humana regida por una racionalidad 
diferente a la meramente instrumental, considerada la única justifica-
da para regir la acción humana, según la enseñanza, entre otros, de Max 
Weber. Pero, entretanto, había surgido otro adversario filosófico con el que 
Habermas debe lidiar para desarrollar su programa filosófico. Se trata de 
Niklas Luhmann y su teoría de los sistemas, que explica las relaciones y las 
formaciones sociales en términos de una perspectiva estructural-funciona-
lista radicalizada. Todo ello en el marco también de una perspectiva evo-
lucionista, según la cual la acción social se articularía según principios, o 
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mejor dicho, relaciones estructurales, surgidas en un proceso de progresiva 
selección y complejidad. Para contrarrestar el funcionalismo antinormativo 
de Luhmann, Habermas retoma y reelabora los logros a los que había llega-
do entretanto la filosofía analítica del lenguaje, en particular los de la teoría 
de los actos lingüísticos de John L. Austin y los temas del pragmatismo 
estadounidense de Peirce y Dewey. En esta reapropiación de la centralidad 
del lenguaje, hasta entonces ajena a la tradición marxista de la que también 
es producto Habermas, el estudioso de Fráncfort cuenta con la compañía 
de su amigo Karl-Otto Apel, quien también se lanza a la empresa de, por 
así decirlo, secularizar, hacer posmetafísico, el idealismo trascendental de 
matriz kantiana. Se produce así un fundamental giro kantiano en la obra de 
Habermas, giro que lo distinguirá hasta el final. Un testimonio ya bastante 
maduro de este giro es el ensayo Legitimationsprobleme im Spätkapitalismus 
de 1973. 

En los años setenta, Habermas se dedica, por tanto, teóricamente a dos 
frentes. Por un lado, hay una reformulación progresiva de la originaria crí-
tica marxista y de su materialismo histórico. Esto se lleva a cabo mediante el 
uso de instrumentos teóricos que le ofrecen la filosofía analítica y el pragma-
tismo. El foco de atención se desplaza de las relaciones de producción y la 
lucha de clases a la experiencia del lenguaje y la práctica del discurso. Aquí 
Habermas reutiliza también intuiciones que le provienen del estudio juvenil 
de la obra de Heidegger, de Sein und Zeit en particular, que luego abandonó 
para acercarse a la dialéctica negativa de Adorno y al análisis posmarxista de 
la Escuela de Frankfort. El otro frente en el que se desarrolla la investigación 
de Habermas en aquellos años es el debate con Niklas Luhmann. La relación 
con este es ambivalente. Si por un lado Habermas rechaza su planteamiento 
funcionalista general y la reducción de la normatividad dialéctica sistémi-
ca, por otro lado acepta en parte su concepción evolucionista y su ontolo-
gía funcionalista, al menos en lo que respecta a algunos ámbitos de la expe-
riencia social. Así, la economía, la administración y, originalmente, también 
el Derecho son aislados respecto al dominio discursivo de la racionalidad 
comunicativa. 

Aquí resuena en parte la división de las esferas de la conducta humana 
elaborada por Arendt. Esta, como es sabido, distingue tres ámbitos funda-
mentales de la acción: el del “trabajo”, labour; el de la “obra”, work; y, por 
último, el de la “acción” en sentido estricto, action. Solo en este último ámbito 
se escapa, según Arendt, de la racionalidad instrumental y de la necesidad 
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finalista. El “trabajo”, labour, está dirigido por las necesidades irreflexivas 
que tiene en gran parte el ser humano de reproducir su vida biológica. La 
“obra”, el work, es una intervención manufacturera que produce artefactos. 
En ambos ámbitos, la relación medio/fin es causalista, sustraída de la justi-
ficación normativa y comunicativa. Solo en la acción, en la action, se supera 
la racionalidad instrumental. Pero tampoco existe, según Habermas, que re-
toma a Arendt, una forma de racionalidad instrumental sistémica, como la 
que, según Luhmann, subyace a las relaciones sociales en su conjunto en un 
juego de acción y reacción entre sistemas autocentrados y “irritaciones” que 
les llegan desde un contexto externo que no se comunica con el sistema más 
que, precisamente, mediante estímulos de carácter esencialmente empírico, 
aunque reinterpretados desde una perspectiva finalista y evolutiva. Ahora 
bien, para Arendt, como se ha dicho, solo la acción es susceptible de justifi-
cación y de comunicación discursiva, y por tanto de la libertad de los sujetos 
que allí se encuentran mutuamente y se reconocen como actores, más allá 
de toda necesidad biológica o económica, o meramente instrumental o ma-
nufacturera. Esto significa que el ámbito de la economía y la producción, y 
con ello el de las necesidades y los derechos sociales, permanece para Arendt 
irremediablemente entregado a la racionalidad instrumental y, con ello, no a 
la “coacción sin coacción” de la comunicación, sino a la coacción férrea de la 
necesidad instrumental. Habermas reproduce en parte este esquema y, así, 
no cree que economía, producción, dinero y también Derecho y, en parte, 
poder político, puedan emanciparse de esa necesidad férrea. Tampoco es ca-
paz Habermas de creer que en esa necesidad estructural exista un potencial 
liberador de la dimensión superestructural. Esto, obviamente, lo aleja de la 
radicalidad del movimiento estudiantil del 68, por ejemplo, de las tesis ex-
tremas de un Rudi Dutschke, con quien mantiene un famoso enfrentamiento 
en los años de la contestación juvenil. Pero también lo distancia de la Escuela 
de Frankfort en la configuración que a esta le da la obra de Horkheimer y 
Adorno. Mientras tanto, Habermas fue nombrado profesor extraordinario 
de Filosofía en Heidelberg en 1961, para luego pasar en 1964 a ser catedrático 
de Filosofía y Sociología en la Universidad de Frankfort, donde podía pre-
sentarse así como heredero directo de Adorno.

En la obra que lo consagra definitivamente como gran teórico, Theorie des 
kommunikativen Handelns, La teoría de la acción comunicativa, publicada en dos 
volúmenes en 1980, la acción comunicativa se reconstruye con sutileza ar-
gumentativa, partiendo de los logros de la filosofía analítica. Al menos esto 



22	 Massimo La Torre

DERECHOS Y LIBERTADES	 ISSN: 1133-0937
Número 55, Época II, junio 2026, pp. 17-31	 DOI: https://doi.org/10.20318/dyl.2026.10403

es así en lo que respecta al marco filosófico básico, cuyo objeto es la cuestión 
del significado lingüístico y de la verdad. Entre otras cosas, Habermas de-
sarrolla una filosofía moral propia, alternativa al no cognitivismo metaético 
de la tradición analítica y al indiferentismo propio de la tradición marxista. 
El cognitivismo de Habermas en materia metaética se conjuga con una re-
construcción evolutiva de la evolución del vivir en sociedad y de la histo-
ria del sujeto humano singular, deudora de los estudios al respecto de Jean 
Piaget y Lawrence Kohlberg. El normativismo, por tanto, se asocia una vez 
más a una especie de funcionalismo evolutivo, aunque este se aleja mucho 
de la teoría de sistemas de Luhmann. En la teoría de la acción comunicati-
va, Habermas ofrece además una crítica contundente de la teoría de la so-
ciedad de Max Weber, cuestionando su individualismo metodológico y la 
reducción de la normatividad a la racionalidad instrumental. Weber reela-
bora tesis de Nietzsche. Replantea la idea de la muerte de Dios, es decir, de 
los valores objetivos, como cifra de la modernidad. En esta Weltanschauung, 
el poder no puede escapar al dominio de la Wille zur Macht, de la voluntad 
de poder de memoria nietzscheana. Y aquí está el punctum dolens: tal “afec-
to” nietzscheano no está lejos del decisionismo de Carl Schmitt. Ahora bien, 
para Habermas esto es una especie de polo negativo con el que medir la va-
lidez de su propia propuesta teórica. Si en esta hubiera alguna resonancia 
schmittiana, entonces la conclusión sería que no es válida, que está equivo-
cada. Que debe revisarse. Porque para Habermas es precisamente el rostro 
demoníaco y cínico de la práctica humana del poder lo que debe rechazarse, 
además de no hacer de su naturaleza algo esencialmente comunicativo. Esto 
también tiene que ver con la misión civil y educadora que Habermas preten-
de desarrollar, que es la de la civilización del espíritu alemán y de su cultura 
filosófica. A esta hay que quitarle el aguijón irracionalista, etnicista e impe-
rialista que la ha caracterizado desde el momento en que se afirmó el bis-
marckismo y sus fantasmas. En esta labor de civilización –y este es sin duda 
uno de sus grandes méritos–, Habermas, junto con colegas y amigos como 
Ralf Dahrendorf o Ernst Tugendhat, desempeña un papel central, que goza 
de cierto éxito, al menos en lo que respecta a la época y al bagaje cultural de 
la República de Bonn. Las cosas tras la reunificación alemana de 1990, cuya 
forma y procedimiento Habermas critica, se vuelven más complejas. Pero 
también aquí su racionalismo y la idea reguladora de un discurso regido por 
argumentos universalmente aceptables desempeñan un papel de adverten-
cia y control frente a posibles impulsos neo-nacionalistas.
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Pero es en la teoría del Derecho y de la Constitución donde Habermas 
acaba por afirmar su perspectiva filosófica como una propuesta capaz de 
ofrecer la mejor interpretación y de presentar bajo la mejor luz interpretativa 
al Estado social y democrático de Derecho, ese frágil producto de los regí-
menes políticos europeos occidentales de la posguerra. A él se debe, entre 
otras cosas, el impacto de la fórmula del “patriotismo constitucional”, que, 
acuñada por Dolf Sternberger, debe a Habermas su configuración teórica 
más articulada. En los años ochenta, Habermas dirigió un grupo de inves-
tigación sobre filosofía del Derecho en la Universidad de Fráncfort, a la que 
regresó tras su experiencia como codirector (junto con el físico Carl Friedrich 
von Weiszäcker) de un Instituto Max Planck para el Estudio del Mundo 
Científico y Técnico en Starnberg, a orillas del lago de Constanza, donde re-
sidiría hasta su muerte. El Instituto, fundado en 1971, cerró sus puertas en 
1981. Habermas volvió así a la docencia en la Universidad de Fráncfort, cen-
trándose esta vez en cursos de filosofía y abandonando en gran medida la 
investigación sociológica. Los años ochenta se dedicaron, por tanto, a la teo-
ría del Derecho, en lo que también le ayudaron alumnos y discípulos como 
Robert Alexy y Klaus Günther. Alexy había publicado en 1978 una Teoría de 
la argumentación jurídica, en la que aplica al Derecho la teoría del discurso 
de Habermas, mostrando su gran potencial para una filosofía jurídica rica y 
articulada. Habermas queda impresionado por el trabajo, desde la tesis doc-
toral, del joven Alexy, que abre nuevas perspectivas a la teoría del discurso. 
Esto le anima a centrar ahora su atención en esta dimensión tradicional de 
la empresa filosófica, la del Derecho. Le acompaña en aquellos años otro jo-
ven investigador, su estudiante de doctorado, Klaus Günther, quien desarro-
lla en su tesis, publicada posteriormente en 1988 con el título El sentido de la 
adecuación, Der Sinn für Angemessenheit, una teoría del razonamiento jurídico 
alternativa en muchos aspectos a la que, entretanto, Alexy había propuesto 
más a fondo en su tesis de habilitación para la docencia universitaria, Theorie 
der Grundrechte, La teoría de los derechos fundamentales, publicada como mo-
nografía en 1987. Este libro, que teoriza los derechos fundamentales como 
normas objetivas, y estas a su vez como preceptos de optimización, marca la 
ruptura con el maestro Habermas. Habermas no se reconoce en dicho libro 
y, tras su publicación, considera que ya no puede incluir a Alexy entre sus 
discípulos. Al concebir los derechos como preceptos de optimización, Alexy 
habría introducido, en opinión de Habermas, el criterio de la racionalidad 
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instrumental -en última instancia, economicista- en la dimensión jurídica, re-
negando así de su carácter esencialmente deontológico. Esto contrasta con 
la teoría del discurso, en la que el razonamiento jurídico se sustrae ahora 
de la racionalidad instrumental y se reconduce por completo a la racionali-
dad comunicativa. La ruptura con Alexy es un estímulo adicional para que el 
maestro aclare y profundice su pensamiento al respecto y le dé la forma con-
cluida de una verdadera teoría del Derecho y del Estado. Habermas lo hace 
con otro de sus estudios de gran alcance y ambición, Faktizität und Geltung, 
Facticidad y validez en español, publicado en 1992. 

Sin duda, Habermas debe considerarse un autor que merece ser inclui-
do en el canon de la filosofía del Derecho contemporánea. En su obra hay 
una producción amplia y minuciosa dedicada a la elucidación del concep-
to de Derecho. En este terreno, Habermas dialoga con lo mejor de la teoría 
del Derecho de nuestro tiempo, en particular con Rawls, Dworkin, Alexy y 
Teubner, y no puede evitar el cuerpo a cuerpo con el decisionismo y la teo-
logía política de Carl Schmitt. De su teoría se nutren diversos juristas, como, 
por ejemplo y de manera paradigmática, Klaus Günther, pero también Frank 
Michaelman, Christian Joerges y Armin von Bogdandy. En la reflexión de 
Habermas sobre el concepto de Derecho se pueden, creo, identificar tres fa-
ses. En una primera fase, el Derecho sigue estando, en esencia, entregado a 
la racionalidad estratégica de actores fundamentalmente orientados a la sa-
tisfacción de necesidades de naturaleza económica. Aquí Habermas parecería 
seguir en ciertos aspectos también la tesis de Luhmann sobre la racionalidad 
sistémica del Derecho. La normatividad es, a grandes rasgos, equivalente a 
la imperatividad de los mecanismos causales de selección y reducción de la 
complejidad que rigen las relaciones sistémicas. En una segunda fase, que data 
de la publicación de La teoría de la acción comunicativa, el Derecho se tematiza 
como expresión de una doble naturaleza, es decir, por un lado como “institu-
ción” (y es entonces una dimensión discursiva, capaz de racionalidad comuni-
cativa), y por otro lado como “medio” (y es entonces movido por una raciona-
lidad estratégica, pero también sistémica). La tercera fase es la introducida por 
Faktizität und Geltung, y aquí el Derecho se concibe como un ámbito plenamen-
te discursivo, a diferencia de la economía y la administración burocrática, que 
siguen siendo “medios”, dimensiones estratégicas no accesibles a la racionali-
dad comunicativa. En esta tercera fase, Habermas defiende una fuerte norma-
tividad de la dimensión jurídica. Por ejemplo, frente a Alexy, que habla de los 
derechos como preceptos de optimización, el profesor de Fráncfort defiende 
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la teoría dworkiniana de los derechos como “trumps”, barreras deontológicas 
insuperables e inamovibles ante consideraciones consecuencialistas y, por tan-
to, no ponderables. Habermas defiende también, frente a Alexy, la teoría de la 
“única respuesta correcta” de Dworkin, según la cual el razonamiento jurídico 
se sustenta, en principio, en esta idea reguladora. La tesis opuesta de Alexy pa-
rece contradecir la doctrina fundamental de la pretensión de corrección, y lue-
go de justicia, que guiaría, según el propio Alexy, la argumentación jurídica. 
Así como resultaría performativamente contradictorio añadir en la motivación 
de una sentencia judicial la frase “y esta decisión es injusta”; del mismo modo, 
y esta es una de mis objeciones, resultaría pragmáticamente contradictoria la 
frase “y esta decisión no es la única correcta”. Sin embargo, hay que añadir que 
incluso en su tercera fase de la teoría del Derecho, Habermas mantiene cierta 
ambigüedad respecto a la eficacia de los mecanismos funcionalistas en la for-
mación histórica del Derecho. Para él, por ejemplo, el Derecho moderno se da 
necesariamente, es decir, de forma evolutiva y funcional, según una forma que 
asume la vigencia de los derechos subjetivos. La forma del Derecho moderno 
se daría mediante la concesión de derechos subjetivos, y esto no tendría nada 
que ver con una determinada concepción de la comunidad política ni con con-
sideraciones morales. El derecho subjetivo resultaría ser un resultado evoluti-
vo sistémico. Esto, entre otras cosas, le permite afirmar y justificar la tesis de la 
co-originalidad de los derechos fundamentales y la democracia, y por lo tanto 
resolver la vexata quaestio de su relación. El Derecho, sin embargo —se sostiene 
aquí—, sigue movido por imperativos de carácter funcional-evolutivo, reacti-
vando así la vigencia de la tradición historicista, pero ahora reinterpretada a la 
luz del evolucionismo de la teoría luhmanniana de los sistemas. 

En la eterna controversia entre el positivismo jurídico y el iusnaturalis-
mo resulta difícil situar a Habermas en uno de los dos bandos opuestos. Por 
un lado, el funcionalismo residual de su teoría parecería situarlo en el ban-
do del positivismo jurídico. La positivización del Derecho sería, desde esta 
perspectiva, un resultado evolutivo que ninguna normatividad fuerte po-
dría poner en tela de juicio. La separación entre Derecho y moral es, para el 
estudioso alemán, una adquisición de la modernidad, por lo tanto, un hecho. 
Pero Habermas también concede a este resultado un valor moral, de modo 
que tal vez se podría considerar su perspectiva como la de un positivismo 
jurídico ético al estilo de Jeremy Waldron o de Uberto Scarpelli. También su 
reconstrucción del razonamiento jurídico como algo totalmente distinto del 
moral, tesis que retoma de Klaus Günther, nos llevaría a llegar a tal conclu-
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sión. En particular, Habermas acepta y retoma la tesis de Günther según la 
cual la sentencia del juez no se rige por el criterio de la universalizabilidad 
de sus razones, sino solo y más específicamente por un criterio de coheren-
cia, precisamente la Angemessenheit de la que Günther trata en su tesis docto-
ral. Esta tesis, que dista mucho de ser extravagante o idiosincrática, permite 
a Habermas rechazar la ponderación como modelo central o paradigmático 
de la justicia constitucional, y contraponerle el modelo de la especificación. 
Si algo tuviera que ponderarse, en este modelo, serían, en todo caso, las cir-
cunstancias del caso, una tesis que posteriormente ha sido reformulada con 
agudeza por Luigi Ferrajoli. Tampoco se dará aquí la oposición entre reglas 
y principios como formas ontológicamente distintas de la norma. Habermas, 
por tanto, rechaza la “tesis del caso especial”, propuesta con fuerza por 
Robert Alexy, según la cual el razonamiento jurídico sería un caso especial 
del razonamiento jurídico. Sin embargo, el discurso jurídico para Habermas 
sigue formando parte del discurso práctico y este, según su propia teoría del 
discurso, tiene como presupuesto pragmático una serie de postulados proce-
dimentales que son contiguos a la moral y, como tales, desbordan fácilmente 
la universalidad del criterio aceptable para la corrección de la argumenta-
ción en la justicia de este.

De hecho, se podría argumentar, y con mayor plausibilidad, que la teo-
ría de Habermas es una versión del iusnaturalismo “incluyente”, en contra-
posición al “excluyente”. Esta distinción gira en torno al diferente papel que 
se concede al Derecho positivo en la especificación de los principios morales 
que resumen la configuración del Derecho natural. En el iusnaturalismo “ex-
cluyente”, del que son versiones destacadas la teoría de John Finnis y la de 
la Escuela de Sheffield de Derick Beyleveld y Roger Brownsword, el Derecho 
natural como moral objetiva puede aplicarse sin necesidad de un momento 
adicional de reconocimiento público y deliberación por parte de la comuni-
dad de referencia. Aquí el Derecho es una mera criatura de la moral, sin pa-
sar por la mediación de la deliberación de un momento institucional colectivo. 
Esto no significa que para el iusnaturalismo “excluyente” no haya necesidad 
de una autoridad decisoria; ni mucho menos. Pero dicha autoridad no deli-
bera epistémicamente sobre la validez de los principios, sino que es solo un 
instrumento ejecutivo, al que no se le exige ninguna labor de mediación que 
añada justificación a los principios como universalmente e institucionalmente 
aceptables. Aquí en cierta medida, el iusnaturalismo “excluyente”, sobre todo 
lo de Finnis, se acerca mucho y, paradójicamente, al positivismo también “ex-
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cluyente” de Joseph Raz, sobre todo a su tesis de la autoridad como condición 
suficiente del Derecho. Para el iusnaturalismo “incluyente”, cuyo representan-
te paradigmático puede considerarse Carlos Nino, entre el Derecho y la moral, 
para pasar de la moral al Derecho, aunque sea dentro de un marco metaético 
esencialmente cognitivista, es necesario el momento intermedio de la política, 
ya que los principios morales, para ser operativos y concretarse, necesitan del 
reconocimiento público y de una verdad universalmente aceptable por todos 
los interesados dentro de la esfera pública. Aquí, en particular, es la legisla-
ción, la política, el momento de conexión. Se puede decir que una perspectiva 
análoga es la de Habermas, para quien el Derecho está estrechamente y de 
hecho funcionalmente conectado con la activación de la esfera pública, expre-
sada aquí de nuevo ante todo en forma de legislación democrática.

La rica y densa investigación iusfilosófica del estudioso alemán le ha 
valido una serie de importantes reconocimientos públicos por parte del 
mundo académico de los juristas. Me gustaría recordar, en primer lugar, el 
doctorado honoris causa que le fue concedido por la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Bolonia a finales de los años noventa, por iniciativa del 
profesor Enrico Pattaro. Habermas pronunció además las ponencias intro-
ductorias en dos congresos mundiales de la IVR, la Asociación Internacional 
de Filosofía del Derecho, en 1996 en Bolonia y en 2006 en Granada. En junio 
de 1998, el Departamento de Derecho del Instituto Universitario Europeo de 
Florencia, en Villa Schifanoia, acogió, por iniciativa mía, un congreso interna-
cional sobre el pensamiento jurídico de Habermas, con la participación, en-
tre otros, de estudiosos como Ota Weinberger, Giuliano Amato, John Finnis 
y Francisco Rubio Llorente. De este congreso queda ahora un vivo testimo-
nio en un número monográfico especial de Ratio Juris de 1999. Del mismo 
modo, en septiembre de 1992 se celebró en la Cardozo Law School de Nueva 
York otro congreso a partir de las tesis de Facticidad y validez, cuyas actas se 
publicaron en la Cardozo Law Review de 1996, con contribuciones, entre otros, 
de Günther Teubner, Frank Michaelman y Bernard Schlink. Y más reciente-
mente, en octubre de 2014, por iniciativa de Peter Koller, catedrático de filo-
sofía del Derecho en la Universidad de Graz (Austria), se celebró un nuevo 
coloquio sobre el libro iusfilosófico de Habermas, con la participación de lo 
mejor de la teoría del derecho de la cultura alemana. De este último encuen-
tro da cuenta ahora un volumen (Jürgen Habermas: Faktizität und Geltung, De 
Gruyter, 2016), editado por Peter Koller y Christian Hienbaum, con contri-
buciones, entre otros, de Alexander Somek, Dieter Grimm y Ottfried Höffe.
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III

Los años noventa del siglo pasado fueron una época feliz, aunque la im-
plosión de la antigua Yugoslavia atenuara en gran medida el optimismo res-
pecto a un futuro sin bloques, sin Guerra Fría, y en el que algunos llegaban 
incluso a anunciar el “fin de la historia”. Fueron años felices también para 
Habermas y su producción científica. En 1994, el estudioso alemán se jubi-
ló de la Universidad de Fráncfort. La publicación de Facticidad y validez fue 
seguida de una serie de encuentros y debates en los que participaban con 
pasión juristas de diversa procedencia y nacionalidad. Habermas se compro-
metió a profundizar y aclarar algunas de sus tesis más sólidas sobre la teoría 
del Derecho y la teoría de la justicia, y se enfrentó en particular con John 
Rawls, concretamente sobre el tema de la justicia constitucional, vista por 
el estadounidense como el foro principal de la razón pública, mientras que 
Habermas reiteraba la centralidad de la figura del legislador, al menos des-
de una perspectiva de salvaguardia de la democracia. El estudioso alemán 
dirigió entonces su atención a la dimensión supranacional del Derecho. Así, 
partiendo de un estudio sobre el ensayo sobre la “paz perpetua” de Kant, 
con motivo del bicentenario de este, se centró en la espinosa cuestión del 
Derecho internacional. La visión optimista de Habermas respecto al poten-
cial del Derecho para la civilización de las relaciones entre Estados se tra-
dujo luego en una concepción muy positiva respecto a la perspectiva de un 
orden jurídico supranacional europeo. La proyección hacia un constitucio-
nalismo global le parecía cualquier cosa menos inverosímil. Al mismo tiem-
po, otras dos cuestiones comienzan a ocupar gran parte de su investigación: 
el multiculturalismo y la secularización. Respecto a esta última, Habermas 
desarrolla una perspectiva propia y original según la cual la religión debe 
poder mantener una presencia pública. La tesis, bastante sorprendente para 
un pensador laico, es que en la religión hay un reservorio deontológico —
digamos, existencial— del que se nutre la moral de los ciudadanos. Por lo 
tanto, hay que considerar más bien sus méritos y virtudes, y no impulsar una 
secularización radical de la vida pública, so pena de privar a los valores mo-
rales que nos sostienen en la decisión ética de su base existencial. Sobre este 
tema se desarrolla entonces un debate de reconocimiento mutuo entre el filó-
sofo alemán y el cardenal Ratzinger, que poco después se convertirá en papa. 
Pero el optimismo se desvanece nada más entrar en el nuevo siglo, tras el 
ataque terrorista a las torres gemelas de Nueva York y la posterior guerra de 
invasión de Irak, carente de justificaciones jurídicas y morales. Habermas se 
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ve afectado por el golpe. Su supranacionalismo se atenúa en parte. Y firme es 
su condena del deslizamiento hacia el estado de excepción y las medidas que 
lo acompañan, como la tortura. A este respecto, cabe recordar que Habermas 
se niega incluso a participar en un debate sobre la cuestión, por invitación de 
la Universidad de Osnabrück. El mero hecho de hablar del tema, escribe al 
rechazar la invitación, es un deslizamiento hacia el fascismo.

La última década de la vida del estudioso la dedicó a la redacción de otra 
obra magna, que finalmente se publicó en dos volúmenes en 2019, Auch eine 
Geschichte der Philosophie, “También una historia de la filosofía”, tal y como 
reza su título. Título que es una inversión del título de un famoso escrito 
de Herder, Auch eine Philosophie der Geschichte, “También una filosofía de la 
historia”, donde Herder, el discípulo infiel de Kant, propone su propia y exi-
gente filosofía romántica de la historia humana. La asonancia de los dos títu-
los no es solo irónica, sino que señala, en cierto modo, una similitud de pers-
pectiva. En ambos casos se presenta una filosofía de la historia, pero en el 
caso de Habermas se hace siguiendo fundamentalmente el hilo del conjunto 
del desarrollo del pensamiento filosófico. En este sentido, se concede ahora 
un lugar destacado a la concepción de San Agustín, a quien se considera, casi 
más que a Descartes, el momento de transición entre la filosofía antigua y la 
moderna, es decir, en la reconstrucción de Habermas, entre Platón y Hegel. 
La evolución se produce dentro del lenguaje en función de la persona gra-
matical adoptada en el discurso. Mientras que en la Antigüedad clásica el 
discurso filosófico se mueve según la preeminencia de la tercera persona del 
singular, la de un observador externo, el momento de ruptura con respecto 
a esta forma de pensar y de pensarse en el lenguaje filosófico viene dado por 
el pensamiento de Agustín. Este, dice Habermas, introduce la centralidad de 
la segunda persona del singular, del “tú”. Aquí el otro ya no es una realidad 
objetiva con la que nos relacionamos de manera externa, no dialógica y no 
empática. La filosofía de Agustín se da en un diálogo con Dios, con el otro in-
condicional, pero en forma de interpelación y de pregunta directa. ¿Qué me 
dices? ¿Qué dices tú? ¿Qué me preguntas? ¿Qué preguntas tú? El objeto de 
la filosofía se personaliza, por así decirlo. Y todo se reduce a la pregunta y a 
la escucha de una respuesta interpersonal. Se pasa de un modo objetivo a un 
modo intersubjetivo, entre dos sujetos. Esto hace posible activar el discurso y 
la dialéctica de la palabra pedida y dada. De la contemplación “clásica” de lo 
que es, la filosofía según Platón y Aristóteles, se pasa ahora al diálogo, o a la 
“confesión”, la filosofía según Agustín. El tercer momento evolutivo en esta 



30	 Massimo La Torre

DERECHOS Y LIBERTADES	 ISSN: 1133-0937
Número 55, Época II, junio 2026, pp. 17-31	 DOI: https://doi.org/10.20318/dyl.2026.10403

perspectiva, viene dado por el paso de la segunda persona del singular a la 
primera persona del plural, del “tú” al “nosotros”. Esto, en la historia de la 
filosofía, ocurre ante todo con Hegel y su crítica del idealismo trascendental 
kantiano.

La resolución hegeliana de la Vernunft, la “razón”, en el Geist, el “espí-
ritu”, es el momento decisivo de esta evolución, de este proceso de aprendi-
zaje progresivo de la reflexión teórica sobre el ser. La razón, es decir, se fija 
ahora en la comunidad de los asociados, en un “nosotros” que traspasa los 
límites ontológicos y gnoseológicos del sujeto que dialoga consigo mismo y 
con un “tú”. Para conocer el ser, es la comunidad la que habla de sí misma y 
a sí misma. Pero Hegel carga este paso con demasiadas ambiciones metafísi-
cas y con un denso comunitarismo, que no puede resistir la crítica filosófica 
posmetafísica, que se activa ya con el Iluminismo liberal, y luego con mayor 
fuerza con Nietzsche y la filosofía analítica. Es entonces el pragmatismo y, 
finalmente, la teoría del discurso los que pueden proporcionar una recons-
trucción racional y plausible de la dimensión del “nosotros”, desprovista de 
todo adorno romántico e idealista. A este respecto, cabe recordar, y señalar 
como merecedora de un mayor análisis, la proximidad entre el neopragma-
tismo de Robert Brandom y el trascendentalismo pragmático de Habermas. 
El espacio de la filosofía se sitúa entonces en el lenguaje en su declinación 
discursiva, tal y como lo ofrece de manera eminente la perspectiva haberma-
siana de la teoría del discurso, allí donde el discurso trasciende, al menos en 
términos regulativos y “trascendentales-pragmáticos”, un contexto comuni-
tario situado e histórico. En la racionalidad comunicativa, así, se da un ex-
cedente deontológico universalista que vuelve a conectar el “nosotros” con 
el otro, con los otros, con el “extranjero”, de manera radical. De este modo, 
entre otras cosas, se democratiza la filosofía, ya que el criterio de la propia 
verdad del conocimiento se remite a la deliberación de sujetos que compar-
ten un espacio comunitario e igualitario de intereses y de relación discursiva. 
Pero sin encerrar a la comunidad en fronteras trazadas de una vez por todas. 
De hecho, por razones intrínsecas a los supuestos pragmáticos de un discur-
so sin coacción, la verdad se proyecta aquí como aceptabilidad universal. 
Habermas está decididamente más cerca de Protágoras que de Platón, algo 
que le reprochaba Finnis. No hay quien no vea en estas tesis suyas una aspi-
ración a la inclusión de lo diferente, a la superación de toda discriminación, 
y una promesa libertaria de una buena vida, exenta de lo que Hans Kelsen, 
en la introducción a su escrito Von Wesen und Wert der Demokratie, llama “el 
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sufrimiento de la obediencia”. No se puede no estar de acuerdo con Axel 
Honneth, otro de los discípulos de Habermas, que lo define como el más ra-
dical entre los grandes de la cultura filosófica alemana de posguerra.

Diversas polémicas han acompañado la larga trayectoria de Habermas 
como estudioso e intelectual público, y estas se han vuelto más acaloradas, 
o sonadas, en estos últimos años, en relación con las posturas del filósofo 
alemán que, en ciertos aspectos, han parecido estar en contradicción con la 
inspiración más profunda de su pensamiento. Pero dar cuenta de ellas o sim-
plemente detenernos en tales polémicas nos parecería indigno de este mo-
mento y de este homenaje, en el que el sentimiento que nos domina es la tris-
teza por la desaparición y la pérdida de una gran inteligencia y de un buen 
hombre. Ronald Dworkin, que fue buen amigo de Habermas, solía decir en 
broma que el filósofo alemán no solo era famoso, sino que era famoso por 
ser famoso. Podríamos reformular la broma de Dworkin e intentar darle un 
tono más serio. Habermas es un filósofo importante y es importante que sea 
un filósofo importante. Que sea un filósofo importante lo atestigua su obra, 
de una amplitud y densidad que no puede sino despertar nuestra admira-
ción. Pero la importancia de su ser importante se justifica por su papel en la 
civilización permanente que ha aportado a la tradición filosófica europea, 
en particular a la germánica, tan cargada hasta la Segunda Guerra Mundial 
de lastre autoritario, misticista y elitista. Los fantasmas que aún obsesionan 
a Heidegger y al hegelianismo de principios del siglo XX son combatidos y 
finalmente disipados por la acción reflexiva del pensamiento de Habermas. 
Pero hay nuevos fantasmas circulando una vez más en este siglo; una oleada 
de fundamentalismo e irracionalismo nos está arrollando de nuevo en estos 
años. Para contrarrestarla, para resistirla, la obra de Habermas puede pro-
porcionarnos un sólido muro de contención.

“Mehr Licht”, “más luz”, fueron las últimas palabras de Goethe en su 
lecho de muerte; y más luz es la promesa de la investigación incansable y ci-
vilmente comprometida, apacible, de Habermas. Esta promesa la ha cumpli-
do con sus estudios y su pensamiento. Y por eso no podemos dejar de darle 
las gracias y de recordarlo. Ahora nos toca a nosotros velar por que la luz 
no falte en este nuevo mundo de irracionalidad y violencia, de coacción tras 
coacción, que con consternación vemos celebrarse estos días. 


